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VISTO: El Informe Nº 000041-2025-GRA-DIRESA-HRMAMLLA/DDM, mediante el cual el Jefe 

del Departamento Medicina comunica sobre encargo de las Jefaturas del Servicio de Unidad 

de Cuidados Intermedios y Medician, y Servicio de Medicina Interna, a los profesionales M.C. 

José Luis Apaza Gutiérrez y Luciano Huauya Canchari, respectivamente; Informe Nº 000094-

2025-GRA-DIRESA-HRMAMLLA/OGC, Memorando Nº 000307-2025-GRA-DIRESA-

HRMAMLLA/UP, Informe Nº 000049-2025-GRA-DIRESA-HRMAMLLA/DDM, Memorando Nº 

000369-2025-GRA-DIRESA-HRMAMLLA/UP, Informe Nº 000146-2025-GRA-DIRESA-

HRMAMLLA/OGC, Informe Nº 000418-2025-GRA-DIRESA-HRMAMLLA/UP, y Proveído Nº 

002062-2025-GRA-DIRESA-HRMAMLLA/DE; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Hospital Regional “Miguel Ángel Mariscal Llerena” de Ayacucho, es un órgano 

desconcentrado de la Dirección Regional de Salud de Ayacucho, que brinda atención de salud 

especializada, siendo responsable de lograr el desarrollo de las personas del niño, adolescente, 

adulto y adulto mayor, a través de la protección, recuperación y rehabilitación de su salud y el 

desarrollo de un entorno saludable, con pleno respeto de los derechos fundamentales de la 

persona; 

 

Que, el desplazamiento de personal es la acción administrativa mediante la cual un trabajador 

pasa a desempeñar diferentes funciones dentro o fuera de su entidad, teniendo en 

consideración las necesidades del servicio, su formación, capacitación, experiencia laboral, 

grupo ocupacional y categoría remunerativa. La acción administrativa para el desplazamiento 

de los servidores dentro de la Carrera Administrativa es a través, entre otros, por encargo; 

 

Que, de acuerdo con el artículo 82º del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 276, aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, el encargo es una acción administrativa temporal 

excepcional y fundamentado. Sólo procede en ausencia del titular para el desempeño de 

funciones de responsabilidad directiva compatibles con niveles de carrera superiores al 

del servidor. En ningún caso debe exceder el período presupuestal; 

 

Que, la encargatura es la acción de personal mediante la cual se concede temporalmente 

facultades a un servidor de la administración pública para ejercer autoridad en un puesto de 

trabajo con responsabilidad funcional; la cobertura se hace en forma interna con el único 

propósito de optimizar las acciones administrativas y la dinámica que debe mantenerse en 

forma permanente en el servicio; 

 

Que, por su parte, el Manual Normativo de Personal N° 002-92-DNP, sobre “Desplazamiento 

de Personal” aprobado por Resolución Directoral N° 013-92-INAP/DNP, en su numeral 3.6 sub 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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numeral 3.6.1 establece: El Encargo es la acción administrativa mediante la cual se autoriza a 

un servidor de carrera el desempeño de funciones de responsabilidad directiva dentro de la 

entidad. El encargo  es  temporal,  excepcional  y  fundamentado. No podrá ser menor de treinta 

(30) días ni exceder el período presupuestal. Se formaliza con la resolución del Titular de la 

entidad; 

 

Estando a los considerandos precedentes, con la visación del Equipo de Gestión, y en uso de 

las atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N° 00002-2026-GRA/GR; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- OFICIALIZAR, LAS ENCARGATURAS  de: Servicio de Unidad de 

Cuidados Intermedios y Medicina, y del Servicio de Medicina Interna, a los profesionales que a 

continuación se indica, servidores nombrados del Hospital Regional “MAMLL” de Ayacucho, 

debiendo desempeñar sus funciones con responsabilidad, diligencia y lealtad hacia la 

institución: 

 

 M.C. José Luis Apaza Gutiérrez 

Jefe del Servicio de Unidad de Cuidados Intermedios y Medicina 

 M.C. Luciano Huauya Canchari 

Jefe del Servicio de Medicina Interna 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los servidores encargados con la presente 

resolución, continuará percibiendo sus remuneraciones conforme a Ley, y las asignaciones 

económicas conforme lo establece el Decreto Legislativo N° 1153, por la responsabilidad 

asignada, de corresponder. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- COMUNICAR, la presente resolución a los interesados, Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Personal, INFORHUS, Área de Remuneraciones y 

Planillas, Área de Control de Asistencia y Permanencia, y Unidades Orgánicas pertinentes de 

la institución para su conocimiento y fines. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Unidad de Estadística e Informática la publicación 

de la presente resolución en el portal institucional del Hospital Regional de Ayacucho.  

  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

YURI JONATHAN RABANAL CARHUANCHO 
DIRECTOR/A EJECUTIVO 
DIRECCION EJECUTIVA 
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